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de la provincia

Se publica las Alarles, Jueves y Sábados

Se «acribe en la calle de la Misericordia número 4,
Los snscriptores tienen derecho además de ios números ordinarios i los extraordi

narios. excepto los qne contengan las listas electoralea rectificadas que podrán adquirir 
con un a; por 100 de rebaja sobre el precio de venta. - - -

Precio»,—Pot suscripción al mes i'jo pesetas.—Por un número suelto o'áj.—Anun- 
ojos para suscriptores, palabra e'ol.—Id. para los que no lo son o'oa.

de las Baleares

6979
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente», Canarias y territorios de Afri

ca sujeto-i á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dia en que temine la 
inserción de la Ley en la Gócete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in x s  OriCiAlis 
se han de remitir al Gobernador dvil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (#. O. de 6 AHI de 1839^*

88CCION BE LA liACETA
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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reine D.a Vícto- 
iu  Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipa de Asturias ó Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
io importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
psraonas da la Augusta Real Familia.

(Gacetas 22 al 24 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA QOBERNACION
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Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Siendo utilizados actualmente en la 

lucha contra las enfermedades epidémi
cas, á más de las medidas de h giene ge
neral de todos conocidas, medios específi 
eos de naturaleza bacteriana, que tienen 
por objeto producir en los individuos en 
quienes se emplean, cierto grado de in
munidad artificialconfra iaTínfeceiones, 
y conviniendo regular, por lo que se re
fiere á la profilaxis pública del cólera, el 
empleo de las vacunas y sueros anticolé
ricos,

8. M.el Rey (q. D. g.)sehaservidodis- 
poner que, de acuerdo con lo aprobado 
por el Real Consejo de Sanidad, se ten
gan en cuenta en la preparación y uso 
de estos medios específicos, las reglas 
que a continuación se expresan:

1 .a Siendo la eficacia de las vacunas 
y sueros anticoléricos un puntocientinco 
todavía en litigio, no puede en modo al
guno hacerse su uso obligatorio.

2 a En atención á que bien prepara
dos y bien administrados estos productos 
bacterianos son inocuos, y pueden pro
ducir, á juicio de hombres de ciencia 
^uy respetables, cierta inmunidad artifi- 
C|al, el uso de las vacucaciones antico
léricas debe ser permitido.

3.a Que para evitar abusos en la fa
bricación y venta de vacunas y sueros,

mal prepara dos ó conservados defec
tuosamente, pueden ser peligrosos, debe 
Instituirse por el Estado una Oficina de 
Entraste, independiente de todo Centro 
Productor, que, analizando todos estos 
Productos de Laboratorio, no autorice la 
venta más que de aquellos que resulten 
Perfectamente puros é incapaces de caü- 
snr el menor daño.

4.a Siendo las vacunas preparadas 
con gérmenes muertos, muy fáciles de 
^anejar y bastante eficaces, aunque no 
lo sean tanto quizas como las constituidas 
Por gérmenes vivos, no se consentirá el 
u8o de éstas últimas pura evitar ciertos 
^csgps, excepción hecha del caso en que 
una autorización especial -dpi Gobierno 
Permita su empleo en los sitioétionde se 
haya presentado ya lá ep’ídéúITá.'”

Las vacunaciones deberúo ser 

practicadas con discernimiento* exclu
yendo áloe indíviduosque ya puedan ba
ilarse enfermos yá los que se encuentren 
muy expuestos al contagio durante la fase 
negativa de la vacunación, ó untes que 
la inmunidad sea establecida.,' teniendo 
encuenta que ésta no aparece hasta el 
quinto dia después de la vacuna.

6 a Queiaacción prevehtivay curati
va de los sueros anticoléricos conocidos 
hasta el día, es, á diferencia de las vacu- 
1 as, muy escasa, si no nula-, y que su em
pleo repetido tiene el peligro délos acci
dentes ánáfllácttC'ós: .

7.a Que en vista de que la Ciencia sa
nitaria no ha sancionado aijin por Taita 
de suficiente experiencia el grado de 
eficacia de estos medios específicos, es 
preciso seguir considerando á las medi- 

i das de higiene general, de todos cono
cidas, como las principales armas de 
defensa contra la invasión y desarrollo 
de la epidemia colérica. '

De Real orden lo comunico á V. S. 
para'su conocimiento, el del Inspector 
provincial de Sanidad y efectos ordena
dos. Dios guarde á V, 8. muchos años. 
Madid, 7 de Septiembre de 1911.

BARROSO.
Señores Gobernadores civiles de todas 
'-Ta^provinciagL"*""" ™

(Gaceta 21 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Siendo muchas lasGámaraa de Comer

cio que no han cumplimentado aún lo 
establecido en la Real orden de l.°* de 
Agosto ú.timo, referente á la constitu
ción de las Juntas que han de informar 
á este Ministerio acerca de los extremos 
que comprende la citada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
disponer se amplíe el plazo que se había 
ficado hasta el dia 30 del aciufai, enten
diéndose que éste será improrrogable; 
debiendo antes de su vencimiento que
da rconsütuídas dichas Juntas y redac- 
ladoslos correspondientes informes, que 
seránremitidos á este Centro ministerial 
con sujeción á los datos exigidos por la 
disposición antes mencionada.

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á usted muchos años". Ma
drid, 15 de Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Presidente de la CámáTa de Co- 1

mercio de...
faceta 23 de Septiembres

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, en Greciasesometen á régi
men sanitario, por cólera, las proceden
cias de Greta. 

Lo comunico á V. E. para su conocí- miemos de los pueblos ael pariiao jadioial ■ 
miento, el del Comercio, Directores de de MahOu, ¡a oaaildad de 1,460 pesetas, |

A

las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Septiembre de 191L.=E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 21 de Septiembre)

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, existen casos de cólera en 
Corabia, Galatz y en el distrito deTulcia, 
todos pueblos del interior, sobre el Da
nubio, en Rumania.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1911.=E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales comunicadas 
por el Gobiorno de liana, se ha desarro
llado la epidemia de cólera en las pro
vincias de Lecce (Apeala) yen la de 
Sassai (Gerdeña).

Lo comunico á V. E. para su conoci- 
mienco el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
del vigente Reglamento de Sanidad ex
terior.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid, 22 ' de Septiembre de 1911.=£4 
Inspector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles da las pro

vincias marítimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 23 de Septiembre)

«IDA ERUALm 

I
Núm. 2164

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Circular.—La Comisión provínoial en 
fondones de Diputación, por no estar es
ta reunida, en cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo 2.° del artícuio ¿3 de 
ia Ley provisional Buore organización dei 
poder judicial de 15 de Septiembre de 
1870 ha acordado en sesión celebrada con 
esta fecha, repartir entre loe Ay unta-

cuya partida unida á la de 200 pesetas 
que se calcula quedarán de existencia á fin 
del año actual procedentes de este ejerci
cio, forman la suma de 1.660 pesetas que 
es lo que importa el total de gastos del 
Tribunal dei Jurado de Mahón pata el pró
ximo afio 1912. Y á fia de que los Ayun
tamientos interesados puedan deducir 
agravios de la cuota que ha correspondido 
en dicho reparto se publica éste á oonti* 
nuación señalando al efecto el plazo de 
diez dias, á contar desde el siguiente de 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 23 Septiembre de 1911.—El Vi
cepresidente, Massanet.—P. A. de C. P.— 
El Secretario, Silvano Font.

Reparto que se cita
AYUNTAMIENTOS

Mahón (mitad del reparto) . . 
Ciudadaia......................................  
Aiayor. ......................................... 
Meroadal. ................................... 
Ferrerias........................................  
San Luis........................................  
Villa-Oarloe...................................

Pesetas

730'00
274'89
189'04
121'63
59'60
49'34
35'50

1.460'00Total

Núm. 2163
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Sanidad Militar
Oonwcatoria á opostciones para proveer 

planas de Oficiales farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Síilitar.
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (q. g,). en R. O. O. de 21 
del actual se convoca á opobicionce. pubií- 
cae para proveer ocho plazas de Farma- 
ceclicoB aeguadoe del Cuerpo de luferen- 
cia y cuatro mas peía ocupar lae que se 
produzcan, pero sin derecho aigULu hasta 
que sean colocados.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para estas oposiciones en la Sección 
de Sanidad de este Ministerio, á las hozas 
de oficina, desde ei ala de la publicación 
de esta convocatoria en ia Gaceta de Ma
drid y Diario Oficial üel Ministerio de la 
Guerra, hasta el 20 de Noviembre próxi
mo venidero á las 13 del mismo.

Los requisitos necesarios para Ib admi
sión á la firma, el número y calidad de 
¡os ejercicios, ia forma en que éúíos se 
verificaran, así como iodo lo den.ás que 
pueda interesar á loa aspirantes consta en 
el reglamento y programa aprobados por 
R. O. de l.° de Septiembre de 1908 y 
publicados en ia Colección Legislativa 
dei Ejercito, apéndice n,° 3.

Finalmente, se advierte á todos loa fir
mantes á estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual deoerán concurrir todos 
ellos, se efectuará en el Laboratorio Cen
tral de medicamentos, establecido en la 
calle de Amame! n.° 36 u día l.° de Di
ciembre próximo á las 10 de la mañana.

Madrid 22 de Septiembre de 1911.—El 
Jefe de ia Sección, José de Lacallo,

1
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Nám. 2159

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

En la Gaceta de Madrid fecha 16 del 
mes aciuel n.° 259, aparece la eigaieote die- 
posición.^Ministerio de Hacienda,=Real 
orden.=Iimo. Sr.: Visto el expedíanle 
inetroido con motivo de varias recla
maciones formuladas por contribuyentes 
del impuesto de canon de superficie de 
minas, que no pudieron satisfacer sus 
descubiertos antes del 30 de Junio últi
mo, que fué el plazo fijado por el articu
lo 2.° de la ley de 29 de Diciembre ante
rior, sobre tributación de la minería, ale
gando unos, en apoyo de su demanda, la 
negativa por parte de algunos recauda
dores á entregar los recibos correspon
dientes, y otros, la creencia de que el pla
zo concedido no terminaba hasta concluir 
el dia 30 de Junio, y.=Coneiderando que 
el referido plazo finalizó en 29 de dicho 
m‘:s de Junio, según el texto claro del 
párrafo 2,° del artículo 2,° de la expresa
da ley.=S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver que son inadmisibles los in
gresos intentados con posterioridad ó la 
fecha de 29 de Junio último, y que se es
timen únicamente las reclamaciones de 
los interesados cuando éstos justifiquen 
que la falta de pago dentro del plazo le
gal obedeció sólo á obstáculos de las Ofi
cinas provinciales de Hacienda ó de los 
Agentes recaudadores.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico Oficial, para que llegue á 
conocimiento de aquellos á quienes pue
da interesar.

Palma 22 Septiembre 1911.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2142
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución Industrial
Circular*—De conformidad con lo de

terminado en el artículo 68 del vigente re
glamento de la Contribución Industrial en 
1,° de Octubre próximo deberán dar 
principio los trabajos para la formación 
de las matriculas que han de regir el ve
nidero año de 1912, los cuales se sujeta
rán al modelo y encasillados, que van á 
continuación, y con arreglo á lo preveni
do en el artículo 69 del mismo; esta Ad
ministración cree conveniente dictar las 
siguientes instrucciones de las que llama 
muy especialmente la atención de los 8a- 
üores Administradores Depositarios de 
Mahón é Ibiza y Alcaldes de los pueblos 
de estas Islas, para que les den el más 
exacto cumplimiento, en evitación de las 
responsabilidades que pudieran exigirles 
si no lo hicieren,

l,a Serán incluidos en la matricula 
que ha de formarse, iodos ios industriales 
que figuran en la aprobada para el año 
actual, exceptuando sucesivamente aque
llos cuyas bajas hayan sido aprobadas y 
comunicadas por esta Administración y 
los industriales fallidos cuyos expedientes 
también hayan sido aprobados y comuni- 
oadas las bajas correspondientes, quedan
do insertos sus nombres en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 6923 del año actual. 
Gomo es consiguiente se incluirán en el 
citado documento los industriales que ha
yan solicitado ser Alta y tengan estas 
aprobadas por la Administración,

2,a No se admitirá matricula alguna, 
en la que se introduzcan cambios de 
nombres de industriales ó de domicilios, 
sin que dichas alteraciones se hallen jus
tificadas con los documentos correspon
dientes suscritos por los interesados.

3 .a La aplicación de las tarifas, clases 
y epígrafes han de ajustarse extriotamen- 
te al reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la Contribu
ción industrial y de comercio, aprobado 
por Real decreto de 28 de Mayo de 1896 
con las modificaciones introducidas hasta 
la fecha. Las matriculas serán devueltas 
cuando la numeración de clases y epígra
fes de los Contribuyentes no corresponda 
á las de las Tariias y modificaciones vi
gentes,

4 .a Las matriculas se remitirán á esta 
Administración precisamente por correo 
antes del dia 20 del mes de de Noviem
bre próximo, previniéndose que transcu
rrido dicho dia, sin haberse recibido se 
propondrá contra los morosos la multa 
que les corresponda con arreglo al articu
lo 184 de la Ley municipal y se procede
rá al nombramiento de comisionados 
plantones para que pasen á los pueblos, 
con objeto de formarlas por cuenta de los 
respectivos Ayuntamientos con las dietas 
de diez pesetas diarias, con cuyes penali
dades quedan desde luego conminados.

5 .a Las matriculas que formen loe 
Ayuntamientos se reintegrarán con póli
za de una peseta por cada pliego, y las 
que confeccionen las Administraciones 
Depositarías, lo serán, con papel del sello 
de oficio acompañándose con cada origi
nal dos cópias del mismo reintegradas con 
timbre móvil de diez céntimos por cada 
pliego con arreglo á lo que dispone la 
Ley del timbre vigente.

6 .a A cada matricula ae acompañará 
una certificación de la Alcaldía en la que 
conste el tanto por ciento del recargo 
municipal aprobado por el Ayuntamiento 
por la imposición sobre la cuota del Te
soro y otra certificación de haber sido ex
puesta al público la matricula á efectos 
de reclamación durante diez dias conta
dos desde la publicación del anuncio pa
ra que los interesados puedan enterarse 
de su clasificación y cuota y hacer dentro 
del mismo plazo las reclamaciones opor
tunas.

7 .a Tan pronto estén aprobadas las 
matriculas por esta Administración se 
devolverán á los pueblos una de las có
pias debidamente autorizadas para que, 
sin pérdida de momento se proceda á for
ma rías listas cobratoriasde que trata el 
artículo 112 y á extender las matrices de 
los recibos talonarios que oportunamente 
se remitirán con dichas listas, para cuya 
formalizacfón se cuidará muy especial
mente de totalizar por separado las cuo
tas anuales, semestrales y trimestrales 
evitando con ésto devoluciones por re
paros.

8 .a Se recomienda eficazmente á los 
Señores Alcaldes y Secretarios de loe pue
blos de esta provincia dén el más exacto 
cumplimiento á lo que sobre adquisición de 
patentes especiales para Médicos, establece 
el artículo 3.° del Real Decreto de 13 de 
Agosto de 1894, cuidando de que las pa
tentes se expidan durante los quince pri
meros dias del año y remitiendo acto se
guido á esta Administración los docu
mentos originales,

9 .a Al remitirse á esta Administra
ción precisamente el último dia de mes, 
como preceptúa el artículo 126 del vigen
te Reglamento, las declaraciones de baja 
acompañadas de las relaciones respecti
vas, cuidarán los Señores Alcaldes de cer
tificar á continuación de dichos documen
tos la certeza é inexactitud de las decla
raciones, dato indispensable para que pue
dan ser aprobadas por estas Oficinas.

10 . Se previene á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que al 
expedir licencias que autoricen el ejerci
cio de las industrias de la Tarifa 5.a ó sea 
de patentes en ambulancia, cuiden de 
que los industriales presenten el certifica
do talonario que acredíte haber verifica
do el pago de la cuota correspondiente 
á la patente respectiva, pues de no ha
cerlo asi, se les aplicará la responsabili
dad que establece el articulo 171 del Re
glamento.

11 . Cualquiera infracción de las an
teriores disposicionas ó falta de remisión 
de los documentos dentro de los plazos 
señalados será causa bastante para exi
gir las responsabilidades que quedan men
cionadas conforme determina el artículo 
7.° del vigente reglamento de la Contri
bución industrial, haciéndose presente 
que la Delegación de Hacienda hará uso 
de cuantas facultades le otoihan las Leyes 
y reglamentos hasta conseguir la oportu
na y perfecta presentación de dicho do
cumento.

Palma 20 de Septiembre de 1911,—El 
Administrador de Contribuciones, Valen
tín Sambricio.
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Núm. 2154
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Septiembre de 1911
fg Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Peseta»

L°-Cap-

Id.
Id.

2.°
3.°

Id.
Id.

1—Gastos del Ayunta
miento. .

—Policía de seguridad 
— Policía urbana y 

rural. .
‘—Instrucción pública 4.°

5.°— Beneficencia,
id. 6.°—Obras públicas. . 
Id. 7.° —Corrección pública,
Id. 9.°—Cargas. .
Id. lO—Obras de nueva cons

trucción. .
Id» 11—Imprevistos.

8.392'00
6.987*83

15.557*65
4.637'91
1.483'33

11.754'16
3.896*10

51.536'74

22.750'00
1501'22

Total. 128.496'94

Palma 4 Septiembre de 1911.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.--El Alcalde accidental, 
Francisco Rover.—El Secretario, Pons.

Núm. 2138
Mes de Septiembre de 1911 

La Comisión de Ensanche propone á
V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas

Cap. l.°—Gastos del Ayunta
miento. .

Id. 3.°—Policía urbana y rural
Id. 6 o—Obras públicas. .

838* ?5 
41*66

250*00
Id. 10—Obras de nueva cons

trucción.
Id. 11—Imprevistos.

. 2 744'58
, 125*00

Total. 3.999*99

Palma 18 de Septiembre 1911.—Apro
bado, Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Presidente, Luis Ale- 
maüy,—El Secretario, Benito Pone.
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Núm. 2139 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

El Ayuntamiento de la Villa de Alayor 
en la Isla de Menorca, contrata por me
dio de subasta pública las obras de modi
ficación y restauración de iodo el piso 
principal y parte del piso bajo de las Ca
sas Consistoriales situadas en la calle Ma
yor de la misma, cuyo remate tendrá lu
gar en el 8aloo de actoe del mismo edifi
cio, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
individuos que componen la Comisión de 
Obras públicas del Ayuntamiento, el día 
treinta de Octubre próximo venidero á las 
diez horas de la mañana,

Dichas obras se contratan bajo el pliego 
de condicioues que se halla de manifiesto 
en la Secretarla del Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad total de seis mil pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que exceda de la
Apresada suma.

Las proposiciones se presentarán en 
Pliegos cerrados é iguales al modelo que 
Be inserta al final, á la mesa q e ha de 
Presidir la subasta, desde las diez á las 
diez y treinta minutos del día señalado en 
QQe quedará cerrada la subasta; proce- 
Riéndose inmediatamente á la abertura de 
los pliegos presentados. A Us proposicio-— ptvuv —--------— r -
aes se acompañará la cédula personal del ? 
Proponente y resguardo del depósito pro
visional que constituirá previamente en 

Caja municipal, consistente en el cinco
Per ciento del tipo de subasta, ó sean tre
cientas pesetas.

El que resulte rematante prestará fian
za definitiva en cantidad del 10 por 100
del importe por que se le haya adjudicado.

I-*a duración de la obra será de cuatro
tQBses. ta .

El paga dti Jaa He ’ veancará con 
arreglo á lo establecido en el pliego de 
tondioiones mencionado.

Se halla consignado en el mismo la 
obligación del Contratista respecto á rea
lizar el oportuno contrato con los Obreros.

Quedan designados para ei baetanteo de 
poderes los Abogados en ejercicio de la 
Ciudad de Mahón,

Ha tranecarri«o el plazo fijado por el 
articulo 29 de la Instrucción de 24 Enero 
en 1905, sin que se haya presentado nin
guna reclamación.

Modelo de proposición
Timbre de clase 11.a Una peseta

D. N. N. N. vecino de......mayor de 
edad y con capacidad bastante pera cou- 
tratar, con cédula personal que acompa
ña clase......n,°....... expedida en........ente
rado del pliego de condiciones facultativas 
y económicas, planos y presupuestos de 
la subasta que celebra el Ayantamiento 
de la Villa de Alayor Menorca, para las 
obras de modificación y restauración de 

<

todo el piso principal y parte del piso ba- 1 
jo de las Cb b h s Consistoriales situadas en 
la calle Mayor de la misma población, se 
obliga á tomar á su cargo la ejecución de l 
todas las citadas obras con arreglo á las 
citadas condiciones y planos, por la can
tidad de......(en letras).

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas á quienes pueda convenir.
Alayor 19 de Soptíembre de 1911.—El 

Alcalde Presidente, Lorenzo Pons.—Por 
A. del A.—Martín Timoner, Secretario.

il

Núm. 2156
AYUNTAMIENTO DE
Aprobada, en principio, 

arbitrios sobre los artícalos 

COSTITX 
la Tarifa de 
de comer, be-

ber y arder no comprendidos en la gene 
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto munici
pal ordinario formado para el ejercicio de i 
1912, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se hallará da 
manifiesto, por término de 10 dias en la * 
Secretaria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse I 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de * 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas—Unidades, 
unai—Precio medio, 4 pesetas. — Arbi
trio, 0*60 ídem.—Consumo calculado du
rante el año, 650.—Producto anual, 390 
pesetas.

Artícalos: Pollos, perdices y conejos.-- i 
I Unidades, ano.—Precio medio 2 pese

tas.—Arbitrio, 0*30 id.—Consamo cal
culado durante el año, 685.—Producto 
anual, 205 pesetas.

Artícalos: Huevos.—Unidades, ciento, 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'50 id. — Oonsumo calculado durante el 
año, 27224.—Producto anual 409*50 ptas.

Articulo: Leche—Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio. 
1*50 id.—Consumo calculado durante el 
año 62.010 -Producto anual, 930*15 ptas.

Aitículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0*30 id.—Oonsumo calculado durante el 
año, 600.—Producto anual, 180 ptas.

Artícalos: Paja, forrage y demás hier
bas, -Unidades, cien kilos.—Precio me
dio 2'50 pesetas.—Arbitrio, 0'42 id.— 
Consumo calculado durante el año, 
180.000 Producto anual, 756 pesetas.

Artícalos: Leña y carbón.—Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 2 pesetas.— 
Arbitrio, 0*30 id.—Consumo calculado du
rante el año, 117.795.— Producto anual, 
353'38 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2 id.—Consumo calculado durante 
el año, 8790.—Producto anual, 175*80 
pesetas.

Total, 3399'83 pesetas.
Costitx 17 de Septiembre de 1911.—El 

Alcalde, Jaime Arrom.—P. A. del A.— 
El Secretario, Bartolomé Cardeli.

Núm 2157

1
 Formado el proyecto de preeapaesto 
municipal ordinario para el próximo alio 

de 1912, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Costitx 17 de Septiembre de 1911.— 
El Alcaide, Jaime Arrom.—P. A. del A.— 
El Secretario, Bartolomé Casdell.

Núm. 2162
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Aprobado por esta Corporación el pro
yecto de alineación y rasante de la calle 
de Sineu del sufragáneo Llorito, formado 
por el arquitecto de la Provincia, perma
necerá expuesto al público á efectos da 

i reclamación en la Secretaria de esta Cor-
potación por termino de quince dias, á 
contar desde el eigaieni? al de la inserción 
de este nnunció en el B, O. de la provin
cia, pssr.do dicho plazo ninguna será aten
dida,

Sinea 23 Septiembre de 1911.—El Al
calde, Bartolomé Mestre.—P. A. de A.— 

i Mateo Baroeló, Secretario.
H ____

Núm. 1462 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero del año 1910.
Sesión del día 5.—Se presentaron las 

cuentas Municipales del año 1909.
Se aprobó la distribución de fondos del 

corriente mee.
Se autorizó á un vecino para construir 

una pared en finca de su propiedad.
Se acordó empezar los trabajos de pres

tación personal.
Sesión ordinaria del día 12.—Se acordó 

practicar varíes obras en la casa Cuartel 
de la Guardia civil.

Se acordó sembrar pinos en la plaza del 
Mercado.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se auto
rizó á an vecino para construir una pared 
en finca de su propiedad.

Se procedió al sorteo de los señores Aso
ciados que en el corriente año han da 
formar la Junta Municipal.

Se presentó el proyecto de la nueva 
calle que partiendo de la carretera qua 
conduce á la Rápita va á de sembocar á 
la calle de la Cruz, acordando elevarlo á 
la superioridad para su aprobación.

Sa nombró al Tallador para proceder á 
la talla de los mozos de este año.

Se reforma la lista de pobres de solem
nidad.

Sesión ordinaria del día 26.—Se auto
rizó un vecino de ésta para construir una 
pared en finca de sa propiedad.

Se concedió cinco pesetas á un vecino 
de ésta por una sola vez con cargo el ca
pitulo de Beneficiyncia.

Se presentaron las cuentas municipales 
de 1909, y fueron aprobadas, exponiéndo
se al público á los efectos consiguientes.

El extracto que antecede fué aprobado 
en la sesión celebrada en el dia de hoy.

Campos 25 de Junio da 1910.—Ei ofi
cial l.°, Lorenzo Xemena. — V.° B.°—Ei 
Alcalde, Juan Aloa.

Núm. 2140
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Qontencioso-administratioo.— 
Secretaria.— Relación de .os pleitos 
incoados ante esta Sala.
El Ayuntamiento de Palma de Mallor

ca contra R. O. de Gobernación de 31 de 
Mayo de 1911, sobre expropiación de te
rrenos destinados á vía pública.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
menciona.

Madrid 19 de Septiembre de 1911.—El 
Secretario decano, Luis Maria Lorente. 

Núm. 2143
Don Javier Valencia y Burde&pol, Pre- i 

Bidente accidental de la Audiencia Pro- ¡ 
vincial de Palma.
Por la preeeute requisitoria se cita, lia- » 

ma y emplaza á Micaela Montoya Florez, 
de veintisiete años de edad, hija de Igna- ।

cío y de Isabel, soltera, vendedora ambu
lante, natural de Cariñena, prov ncia de 
Zaragoza, vecina que fné de este Ciudad, 
y actualmente de ignorado paradero, pro
cesada en causa sobre hurto, para que 
dentro del término de quince diae á con
tar desde la inserción de la preserve en la 
Gaceta de Madrid se presente ente esta 
Audiencia, bajo apercibimiento de ser de

clarada rebelde.
Por tanto; se encarga á las Autorida

des é individúes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la refe
rida procesada, y conseguido, la conduz
ca n á la Prisión preventiva de esta ciu- 
d ad á disposición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte 
de Septiembre de mil novecientos once, 
—Javier Valencia.—El Secretario de Sa
la, Luis Canals.

Núm. 2147
Don Qárlos Lago Freire, Juez de prime

ra instancia é Instrucción del distrito 
de la Gatedra Ide Palma.
Por ante el presente Juzgado y Escri

banía de D. Juan Bestard, se siguen dili
gencias instadas por Miguel y Francisca 
Caflellas y Tomás y Antonio Salvá y Ga- 
llard, obrando éste en concepto de marido 
y legítimo representante de Margarita 
Cañellas y Tomás vecinos de Llnchma- 
yor, sobre declaración de herederos de 
Miguel y Francisco Cañellas y Garau á 
favor de los seis hijos del primero y so
brinos del segundo Francisca, Pedro 
Joan, Miguel, Antonio, Prágedes y Fran
cisco Cañellas y Cerdá, en partes iguales; 
en cuyos autos se ha mandado publicar 
los correspondientes edictos en los sitios 
públicos de esta ciudad y dtl pueblo de 
Llachmayor, puntos del fallecimiento y 
naturaleza de loe finados, é insertarse ade
más en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, anunciando 
la muerte sin testar de Miguel y Francia- 
c d  Cañellas y Garaa y los nombres y gra
do de parentesco de los que reclaman la 
herencia y llamando á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á su herencia que 
loe hijos y sobrinos respectivamente Fran
cisca, Pedro Juan, Miguel, Antonio, Pra- 
gedes y Francisco Cañellas y Cerdá, para 
que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinte dias.

Y á fin de que tenga efecto la fijación 
y publicación acordada se expide el pre
sente que firmo en Palma de Mallorca á
diez y nueve 
once.—Carlos 
Juan Bestard.

Junio de mil novecientos 
Lago Freire.— Ante mi,

Núm. 2148
En los autos ejecutivos qae se siguen 

ante este Juzgado y Secretaria de D. Juan 
Bestard por el procurador D. Rafael Ra- 
mis en nombre y representación do doña 
Maria Binímelie y Roselló, contra os he
rederos desconocidos de D. Jaime Roig y 
Mir sobre pago de cantidad, tengo acor
dado sacar por segunda vez á pública su
basta por término de ocho días y con re
baja del veinte y cinco por ciento de su 
justiprecio los objetos que á continuación 
se describen embargados á los indicados 
herederos de D. Jaime Roig.

Pesetas
467 cascos en varios colores jus

tipreciados en. .
331 kilógramoa Barrigas ligera 

justipreciados en. .
33 id. sin choflar justipreciados 

en. .
23 id. recortaderas jastipreoia- 

dos en. .
25 id. pelo orado justipreciados 

en. .
92 id. mezcla en. .
11 id. lomo primera en. .
16 id. Nanguin en. .
11 id. sin choflar en .
7'500 id. Nanguín en. , 
9'800 id. gasena de país en. . 
5'300 id. lomo francés en. . 
2'100 id. garena chollada en. . 
9'700 id. colado choflosa en. , 
6'200 id. costados Ubre cholla

dos en. ,
4'300 id, sin choflar en. , 
5'600 id, choflado español en .
5'600 id, libre primera en. ,

467'00

489'00

115'50

55'20

15'00 
552*00 
118'25 
172*00 
110*00
63'75 

127'40
66'25 
24'40 
36'37

57'35
31'17
51*80

112'00
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3 Nangaia choflado en, , 
10*500 kilue piolado deteriora

do en. .
3‘3 id. pintado en. .
7 id. mszcla regordente en. . 
Í3 id. papel torzar en. , 
4 id. hilo empalomar en. ..
7 id. goma alaoa en. .
14 id, Australia en. .
7 cepillos carda en, .
2 id. esparto en. .
10‘800 id. pelo blanco en. .
75 id. trozo pelo gianelen. . 

.500 id. desperdicios en. .
200 id. borra en. .
40 id. cabos algodón en. .
120 id. pelo toman en. .
15 id. aceite mineral en. , 
1 correa nueva en. .
1 reloj pared en. ,
10 rollos papel arecar en. , 
6 kilos acido acético en. . 
360 id. acido e u iíúrico en. .
90 hormas en. .
25 kilos papel embalaje en.- .
326 id. drogas en. .
50 id, solíalo sosa en. , 
1 maquina de escribir en. .
1 mesa escritorio en. .
1 armario vidriera en. .
1 papelero en. .
3 sillas en. .
1 lusgas. .
1 balanza madera con 10 pesos

en. .
1 id, de hoja de lata en. .
1 casuela pequeña en. .
12 escaleras deterioradas en. .
7 cestos en. .
4 mesas viejas en, .
1 máquina de vapor de seis ca

ballos, de alta presión, sistema 
«Pablo Putañas» constructor en 
Barcelona en. .

1 caldera con dos bullidores de 
diez caballos en mal estado en. .

6 fulas con sus correspondien
tes tuberías y orneo cubas con sus 
serpentinas de cobre en. .

Úoa sofiora en mal estado en .
Una toreadora doble para dos 

plazas en mal estado en. ,
7 metros embarrados con cua

tro tamboree de madera y seis ca- 
diretas con soportes de madera en.

2 máquinas de asear lucluso una 
marchadorti en mal estado en. .

Una máquina de engomar ó sea 
una prensa en. .

Una casquera inservible en. . 
Uq  tornillo vulgo caregol en. .
Para cuyo remate queda señalado el día 

seis de Octubre próximo y hora de las on
ce ante el presente Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Que lodo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar previa* 
mente en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
del valor que sirva de tipo para esta 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
seráa admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta del precio al que le fuese adjudi
cado, devolviéndose á los demás.

2 .a Que todos los objetos y efectos que 
se trata de enagenar serán subastados en 
un solo lote,

3 .a Que los gastos de subasta y rema
te y demás inherentes á la venta serán de 
cargo del comprador,

Los descritos objetos y efectos se hallan 
en poder y en depósito de D. Jaime Gi- 
nard y Roig, domiciliado en esta ciudad, 
calle de Tumorer número cinco entresue
lo, el cual los tendrá todos los días labo
rables hasia el día del remate y horas de 
once á doce, de manifiesto, para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Palma diez y ocho Septiembre de mil 
novecientos once.—Garlos Lago Frente.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2160
En los autos juicio ejecutivo que se si

guen ante este Juzgado y Secretaria de 
D. Juan Bestard, por el Procurador Don 
Germán Ballesier á nombre y represenia- 
oió « de D. José Ctbot y Roe**, admitido a 
litigar como pobre, coutra 1), Ricardo Mu 

115*50 
36*20

133*00
39*00

8*00
7-00
7*00
6*30
1-40 

129*60
41-25 
60*00
20*00 
10*00 
60*00

7*50 
50*00
5'00 

120*00
1*50 

36*00
9*00

10*00 
652*00

5*00 
60*00

6*00 
6-00
2*00
3*00
1*00

3*00
2*00

10-00
1*50
1*75
2*00

300*00

300*00

140*00
225*00

125*00

50*00

150*00

40*00
100*00

3*00

y Ripoll de ignorado paradero, sobre pa
go ce n’i ad; se hs aco dado sacar á 
pública subasta por término de veinte 
di¿g lente finca, embargada á dicho 
D. Riciido Mir y Ripoll.

La quinta parte indivisa de la finca si
ta en la calle de la Unión antes del Prin
cipe da esta Ciudad, número cuarenta y 
dos, lindante por la derecha entrando con 
¡a escalera de la casa de D. Ignacio Fe- 
rregut y con la casa de D. Pedro Juan 
Ginest a, por la izquierda con la casa hor
no y el z guan escalera de loe piaos que 
fueron de Bernardo Mir y Ferrer y por el 
fondo con la calle de Berga y por la par- 
t superior co la c iada de D. Ignacio 
Ferragut y loa pisos del referido Mir y Fe- 
ne/; justipreciada la quinta parte de fin
ca que se enagena en dos mil quinientas 
pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el dia 
diez y siete de Octubre próximo y hora 
de las once ante el presente Juzgado y ba
jo las siguientes condiciones,

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio; sin cuyo requisito uo serán 
admitidos, sirviendo en pago á cuenta del 
precio al que le fuese adjudicada devol
viéndose á los demás.

2 .a Que no se admitirá postara algu
na quti no cabra las dos terceras partes del 
justiprecio.

3 a Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la Se
crete ia p r-t que puedan ser examinados 
por los imitadores, sin que tengan dere
cho á exijir otros.

Palma catorce Septiembre de mil nove- 
c entos o .ce.—Cirios Lago Freire.—Ante 
mi, Juan BdStard,

Núm. 2150
Don Pablo Mariano Morey Ooll, Juez mu

nicipal suplente de la ciudad de Inca, 
encargado del despacho de este asunto 
por incompatibilidad del propietario.
Pa • el pr-is nte edicto, expedido en me 

ritos de las diligencias de ejecución de la 
sentencia firme dictada por el Tribunal 
muoicipH de este término en el joioio 
verbal seguido por D. Vicente Enseña! y 
E o^ñat contra Juan Miró Bonnin de ig
norado paradero, se saca a pública subas 
ca por té¿mino de diez dias la finca si
guiente:

Uua casa y corral sita en la villa de 
Muro calta d-j Alfarería sin número, lin
dante por ia derecha entrando con casa y 
coitai di. heiedeios de Antonio Olivar, por 
la izquierda con casa y corral de Rosa 
Sastre Vanreli y por el fondo con corral 
de Ana Sastre Vanreli. Jostipreciada en 
novecientas cincuenta pesetas.

El acto de; remate tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el dia seis 
de Octubre p.óximo á las once debiendo 
tenerse presente que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en la 
subasta deberán los hcitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos ai diez por 
ciento «tactivo del valor de ios bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que no se 
han suplido los lítalos de propiedad y el 
comprador quedará sajelo á lo dispuesto 
eu el artículo 1496 de ia Ley procesal.

Inca diez y nueve Septiembre de mil 
novecientos once.—Pablo Mariano Morey. 
—Ante mi, Juan Co.í.

Núm. 2151
D. Lorenzo doyá Matanza, Teniente de 

Naoio de la Armada, Jaez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Habiendo sido hallada en aguas de 

Sansafly y á unas 3 millas de la costa por 
el patrón del falucho «San Antonio», Aa- 
¡onio Vicens un palo macho de unos 16 

I mer os de largo por 1 metro de diámetro 
en mal datado por hadarse quemado; se 
hace púolioo por medio del presente 
edicto á fin de que ios que se consideren । con derecho #1 citado palo, se presenten 

en este Juzgado en el término de un 
mee á partir desde la publicación del pre
sente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia á deducir su derecho.

Palma 21 Septiembre 1911.—El Juez 
Instructor, Lorenzo Moyá.—Por manda
do 8. S.—José M.a Vives. Secretario.

Núm. 2144
El Comisario de Guerra Jefe del Parque 

Adminislrativo de Campaña de esta 
Plaza.
Hace saber: Que dispuesto put el Sr. Je

fe de ia Intendencia Militar de Baleares la 
venta de mil ochenta y nueve kilógramos 
de hierro y ochenta y cinco kilógramos 
de madera existentes en los almacenes 
de este Parque pertenecientes al servicio 
de Campaña y procedentes del troceo de 
efectos del primer semestre de este año; se 
convoca con aquel objeto por el presente á 
una subasta oral que tendrá lugar el día 
diez del més de Octubre próximo á las 
once, en este Parque sito en la calle de 
San Sebastian número uno, bajo los pre
cios límites de tres céntimos de peseta por 
cada kilógramo de hierro y dos céntimos 
de peseta cada kilógramo de madera, y 
las condiciones de que el mejor postor al 
que se le adjudiquen los expresados apro
vechamientos ha de retirarlos de dichos 
al macenes donde se hallan depositados 
tan pronto se le comunique la aprobación 
del remate satisfaciendo previamente su 
importe.

Mahón 18 de Octubre de 1911.—-Gon
zalo Barceló.

Núm. 2152
CONTRIBUCION TERRITORIAL

D. Carlos Horrach Riutord, Recaudador 
ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es arrendatario D, Bartolomé Mir y 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo se ha dictado con fecha 24 de Agos
to de 1911 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el dia 28 
de Septiembre próximo y hora de las nue
ve siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes de 
la capitalización.

Nonfiquese esta providencia al referido 
deudor y á los acreedores hipotecarios, en 
su caso, anuncíese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del prei. 
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele 
brará en el local de la Agencia Ejecutiva, 
Petra, Calle del Hospital y que se estable
cen las siguientes condiciones en cumplí • 
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

i .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación.

Contribuyentes.—Bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

D.a Francisca Matas Barceló, una ñnca 
llamada Calicant del termino de Petra de 
estension de 40 arcas 76 centiáreas que 
linda ai Norte con tierras de J uan Matas, 
Este Antonia Ana Bauza, Ueste Mana 
Bauza y bur Margarita Bauzá,

Su capitalización según amillaramiento 
256 peoecas, valor para la subasta 256 pe
setas.

Y resultando que el Sr. Registrador de 
la propiedad á suspendido la anotación 
preventiva del embargo por no resultar la 

' finca inscrita á favor de la ejecutada ni de 
* nadie, y tomando en su lugar anotación de 1 suspensión al folio 87 del libro de embar

gos contra deudores a la Hacienda asiento 
n.° 751, por lo que se suplirá la falta de 
titulación en la forma prevenida por el 
Titulo 14 de la Ley Hipotecaria vigente, 

D, José Riera Grimalt, una finca llamada 
Las Covas del término de Petra, de esten- 
sión de 146 áreas 49 centiáreas que lindan 
al Norte tierras de Miguel Brunet, Sur Ca
mino, Este Ramón Gomila y Oeste tierra 
remanente.

Consta inscrita al folio 112 tomo 19 de 
Petra inscripción 8.afinca 876,

Está gravada la espresada finca con u q  
censo a favor de Bartolomé Bosch y Cerda 
de 13*75 pesetas al 5 por 100 su valor 275 
pesetas.

A otro censo de 4 cuarteras y 3 barci. 
lias de trigo sn valor 67*50 pesetas á favor 
de José Grimalt y Sureda redimible al fue
ro deí 5 por 100 su valor 1350 pesetas.

Está valorada la expresada finca según 
estadística á 540 pesetas que siendo infe
rior á las cargas que sobre eda pesan se
rán posturas admisibles en la subasta las 
que cubran el principal recargos y costas 
del procedimiento qne ascienden hasta la 
fecha á 49*15 pesetas respetando todos los 
gravámenes.

D . Jaime Luis Frontera, una finca llama
da Son Catalá del término de Petra de ex
tensión de 71 áreas 3 centiáreas que lin
dan al Norte predio Son Santandreu, Sur 
Antonio Bennaser, Este Julián Gnmait y 
por Oste con Camino,

Inscrita ai fóho 35 tomo 121 de Petra 
finca n 0 3233.

Se halla gravada la espresada finca á un 
censo de 8 pesetas á favor de ü. José Mo
rey Ferrer, redimible al 3 por 100, su valor 
833 82 pesetas,

A un préstamo á favor de la Caja de 
Ahorros y Monte Pío de Manacor de 667 
pesetas al ínteres del 5 por 100 anual,

Y estando valorada según estadística á 
380 pesetas que siendo inferior á las car
gas que sobre ella pesan serán posturas 
admisibles en la subasta las que cubran el 
principal recargos y costas del procedi
miento que ascienden hasta la fecha á 
óp’iS pesetas respetando todos los gravá
menes á que se halla afecta ia expresada 
finca.

Y que serán de cargo del comprador to
dos los gastos de escritura de traspaso can
celación y sucesivas al procedimiento.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse ia subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta olí- 
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los lícitadores deberán conior- 
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en ia subasta, que los ü* 
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por íOO del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del deposito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ult»* 
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a ia entrega del precio del remate, se 
decre.ará la pérdida del depósito, que 
gresara en la Caja General de Depósitos.

Petra á 26 de Agosto de 1911.—^* 
Agente Ejecutivo, Canas Horrach.

ta: 
lai 
ad 
PC 
Re 
lo

re

te
qi 
de 
fil 
el.
pe 
tr
Pi

la

E

Ci

Núm. ‘3158 ¡ y
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES c
-------  T

Asociación de Beneficencia e
Po; acuerdo de la Juma Pruieoto¿a c

dia 2 de Octubre próximo y eiguieniee q
cesarlos de cuatro á eiete de la larde eo I 
eaia de venías de la Soledad (Sol 19), 8 u 
celebrará pública subasta para enaj^ • 
las garandas de lus préstamos venció0’ | d 
en el mes de Septiembre de 1910. . 1

Hasta el día 30 á las elets de la Íaríl 1 a 
podrán loa interesados cancelar ó reaof*1 
eos respeciívoe préstamos. ^1 £

Palma 21 de Septiembre de 1911.T 
Vocal de turno: Joeé Morey, PíeeOitero- e

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a r
l
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